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MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN: 

A. Documento de identidad 

I. Para realizar cualquier trámite para obtener la Credencial para Votar, las y 

los ciudadanos deberán presentar alguno de los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento o del documento análogo 

expedido de conformidad con la normatividad de las diferentes 

entidades federativas en materia del Registro Civil; o por los consulados 

o embajadas de México. 

2. Documento que acredite la nacionalidad mexicana por naturalización. 

Las y los ciudadanos que presenten algún documento que acredite la 

nacionalidad mexicana por naturalización, y éste no cuente con algún apellido 

de la o el ciudadano, fecha y/o lugar de nacimiento, podrán presentar el acta de 

nacimiento de su país de origen debidamente legalizada o apostillada y, en su 

caso, traducida por la autoridad mexicana o instituciones autorizadas en la que 

se contenga dichos datos, o documento expedido por la autoridad mexicana en 

dónde se señale la fecha y lugar de nacimiento. 

Se aceptará copia simple del medio de identidad, para los siguientes casos: 

a) Ciudadanas y ciudadanos que ya se encuentren registrados en el padrón 

electoral; 

b) Ciudadanas y ciudadanos que se encuentren en la base de datos de 

los registros que causaron baja por no haber recogido la Credencial para 

Votar; 

c) Ciudadanas y ciudadanos cuya Credencial para Votar haya perdido 

vigencia. 

En cualquiera de los tres casos mencionados, se deberá contar con los medios 

digitalizados y las huellas dactilares de la o el ciudadano en la base de datos. 
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Se exceptuará de presentar medio de identidad en los siguientes casos: 

1. Personas adultas mayores1 que no cuenten con medio de identidad, de los 

cuales ya se tenga un registro previo en la base de datos del Padrón 

Electoral, o se encuentren en la base de datos de los registros que causaron 

baja por no haber recogido la Credencial para Votar o por haber perdido 

vigencia. 

2. Las y los ciudadanos de cuyo medio de identidad obre copia digitalizada 

en los archivos de este Instituto, a excepción del trámite de corrección de 

datos personales. 

3. Las y los ciudadanos que extraviaron su Credencial para Votar, como 

consecuencia de fenómenos meteorológicos y/o desastres, siempre y 

cuando exista una declaratoria de emergencia y/o desastre. Para estos 

casos será aplicable un trámite de Reimpresión. 

Las y los ciudadanos que soliciten un trámite de inscripción o reincorporación al 

padrón electoral deberán presentar, la Constancia de la Clave Única de Registro 

de Población2. 

Los datos específicos que deben estar contenidos en el documento son: 

• Nombre de la o el ciudadano. 

• Fecha y lugar de nacimiento. 

• Sexo. 

 
1 Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren 
domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional. Artículo 3 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 
2 De conformidad con el “Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18/06/2018, que establece en el 
CAPÍTULO VII DE LOS MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE LA CURP, TITULO DÉCIMO PRIMERO, lo siguiente: 

“…el trámite de la CURP sólo podrá realizarse por medio del Registro Civil, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), el Instituto Nacional de Migración (INM) y la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR)”. 
Así como lo establecido en los artículos 91 y 91 Bis de la Ley General de Población en la última reforma 
publicada en el DOF el 16 de julio de 2025. 
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• Número de acta, folio y foja (El número de acta, folio y foja pueden ser 

opcionales, pero al menos uno de ellos debe registrarse). 

• Año de registro. 

• Tomo (opcional) 

• Libro. 

• Entidad y municipio de expedición. 

• Nombre de la Institución que lo expide. 

• Nombre del funcionario que lo expide. 

• Fecha de expedición. 

 

 

B. Identificación con fotografía 

II. Las y los ciudadanos, adicionalmente a lo señalado en el punto anterior, deberán 

identificarse con alguna de sus huellas dactilares o mediante la identificación por 

su fotografía, producto de la búsqueda en la base de datos nacional. 

Cuando el trámite solicitado sea de inscripción, reincorporación al Padrón 

Electoral o no se cuente con las huellas dactilares, deberán presentar alguno de 

los documentos de identificación con fotografía siguientes: 

1. Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

2. Pasaporte. 

3. Cédula profesional. 

4. Licencia, permiso para conducir. 

5. Credenciales de identificación laboral: 



 COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
 

5 
 
 

5.1 De instituciones del sector salud federal, estatal y municipal. 

5.2. De servidores públicos de los sectores central, y paraestatal, así como 

de organismos autónomos constitucionales, Poder Legislativo y Poder 

Judicial, a nivel federal o local. 

5.3. De la iniciativa privada, siempre que cuenten con denominación o 

razón social y Registro Federal de Contribuyentes de la empresa, 

nombre y firma del patrón o su representante y nombre de la o el 

ciudadano tal como aparece en el Acta de Nacimiento. 

5.4. De escuelas públicas o privadas con reconocimiento oficial de nivel 

básico, medio, técnico, medio superior, superior e Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos (INEA). 

6. Credenciales de identificación como usuarias(os) o derechohabientes de los 

siguientes servicios: 

6.1. De instituciones del sector salud federal, estatal y municipal (no se 

incluye el carnet de citas médicas, ni otro tipo de constancias o pólizas 

de seguros médicos). 

6.2. Expedidas por escuelas públicas o privadas con reconocimiento oficial 

de nivel básico, medio, técnico, medio superior, superior e INEA. 

6.3. Expedidas por las autoridades con reconocimiento oficial, excepto la 

tarjeta postal. 

6.4. Credenciales expedidas por el Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores. 

6.5. Identidad marítima y/o libreta de mar. 

7. Credencial para Votar. En el caso de que ésta no sea vigente y el trámite 

a realizar sea reemplazo de la Credencial para Votar por pérdida de 

vigencia, o un trámite derivado de éste, con excepción de la corrección de 

datos personales, se aceptará previa verificación del registro de la o el 
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ciudadano en la base de datos de bajas por pérdida de vigencia. 

8. Carta o certificado de naturalización. 

9. Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

10. Declaratoria de Nacionalidad Mexicana por naturalización. 

11. Declaratoria de Nacionalidad Mexicana por nacimiento. 

12. Matrícula consular. 

13. Constancia de inscripción al Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, 

se aceptará previa verificación del registro de la o el ciudadano con una 

vigencia máxima de seis meses después de haber sido expedida. 

14. Documentos expedidos por escuelas públicas o privadas con 

reconocimiento oficial de nivel básico, medio, técnico, medio superior, 

superior e INEA tales como: 

14.1. Título profesional. 

14.2. Constancias de estudios con fotografía. 

14.3. Certificado de estudios. 

14.4. Diploma de estudios. 

14.5. Carta de Pasante. 

14.6 Certificado de competencia laboral. 

15. Credencial Nacional para Personas con Discapacidad. 

16. Licencia de Conducir Digital. (Presentar licencia digital y una impresión de 

la imagen de la pantalla). 

17. Tira de materias con fotografía emitida por instituciones educativas con 

reconocimiento oficial  

18. Cédula de identificación expedida por el Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM)  
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En el caso de que la o el ciudadano residente en territorio nacional no cuente 

con alguno de los documentos de identificación con fotografía señalados 

anteriormente, podrá presentar dos testigos, uno de los cuales deberá estar 

inscrito en el Padrón Electoral en el mismo municipio o alcaldía y otro de la 

misma entidad federativa o alguna entidad colindante. Las o los testigos deberán 

identificarse con alguna de sus huellas dactilares o con su Credencial para 

Votar, manifestar la razón de su dicho bajo protesta de decir verdad, misma que 

deberá ser asentada en el acta testimonial, la cual será digitalizada conforme al 

procedimiento que para, tal efecto, apruebe esta Comisión Nacional de 

Vigilancia, y sólo podrán serlo hasta por cuatro ocasiones en un lapso de 120 

días naturales. 

Para la o el ciudadano que exhiba un acta de nacimiento extemporánea3 y 

presente testigos para suplir la falta del documento con fotografía, al menos uno 

de éstos debe ser familiar. 

Cuando se trate de un trámite de corrección de datos personales, derivado de 

un cambio sexo-genérico (nombre y/o sexo), la o el ciudadano puede presentar 

la Credencial para Votar que contiene los datos del registro que se encuentra en 

el Padrón Electoral. 

En caso de utilizar traductor(a) de lengua indígena, se deberá asentar el nombre 

de la o el traductor en el acta testimonial. 

Los medios de identificación con fotografía que presenten las y los ciudadanos 

deberán ser originales y vigentes, o con una fecha de expedición no mayor a 10 

años cuando no tengan vigencia, y que se hayan obtenido al haber cumplido al 

menos los 15 años. Para el numeral 2, la persona al menos deberá haber 

cumplido 12 años. 

 
3 Se considera acta extemporánea cuando el año de registro menos el año de nacimiento tiene una diferencia 
de 17 años o más, de acuerdo con el “Protocolo para la atención de ciudadanos con actas de nacimiento 
extemporáneas o no expedidas por autoridad competente”, aprobado mediante ACUERDO 2- EXT/14: 
29/11/2017 de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
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Serán aceptados independientemente de la fecha de expedición los documentos 

identificados en los numerales 1, 3 o 4 cuando sea permanente, 6.4, 7, 14.1.  

Para el numeral 17 la vigencia requerida para la aceptación de la tira de materias 

se circunscribe únicamente al período escolar que se indique en el propio 

documento.  

Los datos específicos que deben estar contenidos en el documento son: 

• Nombre de la o el ciudadano tal y como aparece en el acta de nacimiento o 

documento de identidad. 

• Número de folio. 

• Entidad federativa. 

• Municipio o alcaldía de expedición. 

• Institución que lo expide. 

• Funcionaria o funcionario que autoriza. 

• Fecha de expedición. 

C. Comprobante de domicilio. 

III.- Para los trámites de inscripción, reincorporación o de actualización al Padrón 

Electoral, con excepción al de reposición y reemplazo de la credencial, que no 

implique otro tipo de trámite, las y los ciudadanos deberán presentar un 

comprobante de domicilio original, de entre los siguientes: 

1. Recibos de pago de impuestos y/o servicios públicos: 

1.1. Recibo de pago de impuesto predial. 

1.2. Recibo de pago de luz. 

1.3. Recibo de pago de agua. 
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2. Recibos de pago de servicios privados. 

2.1. Recibo de pago de teléfono. 

2.2. Recibo de pago de señal de televisión. 

2.3. Recibo de pago de gas. 

3. Estados de cuenta de servicios privados y/o públicos: 

3.1. Bancarios. 

3.2. De tiendas departamentales. 

3.3. De crédito hipotecario. 

3.4. Del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

4. Copia certificada de escrituras de propiedad inmobiliaria. 

5. Contrato de arrendamiento, en este supuesto deberá presentar el recibo 

de pago correspondiente. 

6. Contrato de servicio público de agua potable. 

7. Constancia de número oficial. 

8. Certificado de Inscripción al Registro Público de la Propiedad. 

9. Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, emitido 

por el SAT  

10. Constancia de Situación Fiscal, expedida por el SAT. 

11. Contrato de Compraventa de inmueble. 

Se aceptarán los comprobantes de pago de luz, agua, TV de paga, teléfono e 

internet de forma individual o como servicios integrados, así como los estados 

de cuenta bancarios y tiendas departamentales impresos vía Internet, de 

aquellas instituciones en las que se compruebe que cuentan con al menos el 

uso de un usuario y contraseña como mecanismos de seguridad para tener 

acceso a dichos documentos en formato electrónico, a excepción de los Ticket 
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que no cuenten con nombre y RFC de la institución que lo emite, número de folio, 

fecha, hora y lugar de expedición y nombre completo de la o el titular del servicio. 

En caso de que la o el ciudadano no cuente con alguno de los comprobantes de 

domicilio señalados anteriormente, podrá presentar dos testigos, uno de los 

cuales deberán estar inscrito en el Padrón Electoral en el mismo municipio o 

alcaldía y otro de la misma entidad federativa o alguna entidad colindante. Las 

o los testigos deberán de identificarse con alguna de sus huellas dactilares o 

con su Credencial para Votar, manifestar la razón de su dicho bajo protesta de 

decir verdad, misma que deberá ser asentada en el acta testimonial, la cual será 

digitalizada conforme al procedimiento que para tal efecto apruebe esta 

Comisión Nacional de Vigilancia, y sólo podrán serlo hasta por cuatro ocasiones 

en un lapso de 120 días naturales. 

Para la o el ciudadano que exhiba un acta de nacimiento extemporánea y 

además presente testigos para suplir la falta del comprobante de domicilio, al 

menos uno de éstos debe ser familiar. 

En caso de utilizar traductor(a) de lengua indígena, se deberá asentar el nombre 

de la o el traductor en el acta testimonial. 

Los comprobantes de domicilio que las y los ciudadanos presenten al momento 

de realizar su trámite deberán ser originales y con una fecha de expedición no 

mayor a 3 meses. 

El recibo de pago del impuesto predial y del recibo de pago de agua, cuando el 

pago sea anual, podrán tener una vigencia durante el año que se especifica el 

pago. Para su aceptación, el contrato de compraventa de bien inmueble deberá contar 

con una vigencia máxima de un año contado a partir de su suscripción, para el caso 

de la copia certificada de escrituras de propiedad inmobiliaria, se admitirá, 

independientemente de la fecha de expedición. No será necesario que dichos 

comprobantes se encuentren a nombre de la o el ciudadano. 

En el caso de los comprobantes cuyos datos del domicilio aparezcan incompletos 
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o no coincidan en su totalidad, éstos se podrán aceptar siempre y cuando al 

menos contengan los datos de calle (parcial), número, localidad y entidad, 

además de que el domicilio se encuentre registrado en la base de datos 

cartográfica del Registro Federal de Electores. 

Finalmente, se exentará de presentar el comprobante de domicilio, a las y los 

ciudadanos en situación de calle que acrediten tener ese carácter, mediante 

el Procedimiento para la Expedición de la Credencial para Votar a Ciudadanos 

en Situación de Calle que haya emitido para tal efecto la Comisión Nacional de 

Vigilancia. 

Los datos específicos que deben estar contenidos en el documento son: 

• Número de folio. 

• Entidad federativa. 

• Municipio o alcaldía de expedición. 

• Institución que lo expide. 

• Funcionaria o funcionario que autoriza (opcional). 

• Fecha de expedición. 

IV. Las y los ciudadanos que acudan a recoger su Credencial para Votar, se 

identificarán con alguna de sus huellas dactilares. En caso de no contar con 

huella dactilar o si existieran fallas en los dispositivos, las y los ciudadanos 

se identificarán mediante la fotografía de la nueva Credencial para Votar, de 

acuerdo con el procedimiento que determine la Comisión Nacional de 

Vigilancia. 
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